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Medio. Trv, pino.

Para -Madrid..-....... ....... a4o , lao - 60.
Para el 3ao 1,60 80.
Para Can^rias..^^._... 38o íyo y5.
Para ludias......... ...... 400 aoQ 100.

ARTICULO DE OFICIO----- -----------
. S. M. la Rbjua nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 

Gobernadora y la Serma.'Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en BU importante salud.

Doña Isabel ii, por la gracia de Dios, Rama de Castilla, de 
León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla,i de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Me
norca,de Jaén, dé Tos Algarbes, dé Algeciras, de Gibraltar, dé las 
Islas Ganarías,- de las Indias orientales y occidentales, Islas y Tier
ra firmedel ajar Océano; Archiduquesa de Austria; Duquesa de Bor- 
goña, dé Brabante y de Milán; Condesa de Abspürg, Flandes, Tirol 
y Barcelona; Señora de Vizcaya y de Molina &c. &c.; y en su Real 
nombre DkvfiaJfcÍARlA Cbmiíba de Bórbón, como Reina Gobernadora 
durante la m^ñor edad- dé Mi excelsa Hija, á todos los que las pre
sentes vieren, sabed: Que Tiabiendp' juzgado conveniente presentar 
áflai Górtes generales; con arreglo á lo prevenido en el Estatuto 
Real, un proyectoi de ley relativo á la continuación- de los presu
puestos antiguos ert tanto que sé aprueban tos presentados para el 
año próximo de 1835; y habiendo sido aprobado dicho proyecto de 
ley por and**.Estamentos, como á continuación se.expresa; He té- 
nido á bien. despaes de oir el dictamen del Consejo de Gobierno y, 
del de Ministros, darle la sanción Real.

pórtes generales del reino, habiendo examinado con dete
nimiento la; medida ¡provisional que se sometió á su examen y deli
beración para evitar lós perjuicios que podrían seguirse al Estado 
del atrgsp.que^Ba experimentado el arreglo de los presupuestos para 
el próximo año de 1855, presentan respetuosamente á V. M. el si
guiente proyecto de ley, para que V. M. se digne, si lo .tiene á bien, 
darle la sanción Real.

Artículo único.. -En tanto que se discuten sin interrupción y se 
apruebanpresupuestos de gastos é ingresos presentados por el Go- 
bierúo'pará el áñódé'1835, continuarán rigiendo los antiguos en los 
mismos términos que han regido hasta aqui.”

Sancioqo., y ejecútese.=Yo la Reina Gobernadora.=Está rubrica
do de la Real tháno^¿Eh Palacio á 30 de Diciembre de 1834.=Como 
Secretario'dé Estado y del Béspacho dé Hacienda de España é In
dias , el conde de Toreno. , .

Por tanto, mando y ordeno que se guarde, cumpla y ejecute la 
presenté ley como4éy del reino, promulgándose con la acostumbra
da solemnidad, para que ninguna pueda alegar ignorancia, y antes 
bien sea de todos acatada y obedecida.

TeodréiSlo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli- 
miento.s$stá rubricado de la Real nuioo.sEnRdacio á 30 de Di- 
éiembré'dé' 18í£4.=Al conde dé Toreno.

REAL DECRETO.
W»bÍAndn tomado en consideración Ja petición que me dirigió 

el de Procuradores dél reino, relativas los honores, gra
dos, empleos y distinciones eoacedidas por mi augjisto Esposo 
(Q.. E. E. G.) desde ? de MárOo de 1820 hasta 30 de Setiembre de 
i825: oido elGénsejodeGtdiíemo y el de Ministros,en nombre de 
mi excelsa Hija Dona Isabel it . hé^etiido en decretar lo sigvtieóte;

JÍHculo IÍ Les míe obtuvieron títulos, despachól o nombramientos Reales éñ laí^ín'eiu* civil? militar ,desde 7 de Marzo 
de 1820 h*»u.30 de Sfctienjbré de 1823, quedan habilitados desde la 
puÚióacióñdél presenté déCretO pana el goce de los honores, gra-|

Sos y distinciones inherentes á su respectivo título ó nombramiento, 
y con la antigüedad del. mismo.

Arr. 2? Desde 1V de Enero de 1855 percibirán por el presupues
to de su ramo respectivo la parte desueldo que por razón de su em
pleo les corresponda como cesantes, conforme á las reglas de clasi
ficación establecidas ó que se establecieren.

Art. 3? Las viudas y huérfanos de los que hubieren adquirido 
derecho a! Monte pió en la referida época, le tendrán al goce corres
pondiente á la clase á que llegaron sus maridos ó padres.

Art. 4! No tendrá lugar el artículo 2? respecto de aquellos que 
hubieren capitalizado sus sueldos; quedando sujetos los que conser
varen el papel á lo que se resuelva para el ale igual clase en el ar
reglo de la deuda interior del" Estado.

Art. 5“ Los que desde 1? de Octubre de 1825 solicitaron v ob
tuvieron declaración de cesantes con suebdo, tendrán opcion al au
mento que les corresponda, conforme al artículo 2“

' Art. tíí Los empleados que lo fueron durante la expresada’épo- 
ci en ramos y dependencias extinguidas en 1825, y que no se han 
restablecido posteriormente, tendrán derecho á los honores y haber 
cómo"cesantes que correspondan á la primera carrera, según el gra
do ó empleo que obtenían, al separarse de ella;

Art. 7? Dos eclesiásticos agraciados por mi augusto Esposo con 
prebendas ó beneficios eclesiásticos, durante el tiempo qué expresa 
el artículo 1?, serán reintegrados en ellos, si se hallaren vacantes en 
la actualidad; y si no lo estuviesen, me reservo colocarlos en otros 
de igual clase.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quién corresponda 
para su cumplimiento. = Está rubricado de la Real mano.=En Pala
cio á 50 de Diciembre de 1854.=A D.' Francisco MaVtinez Je la 
Rosa, Presidente del Consejo de Ministros.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Fronteras de la Servia 28 de Noviemlre.

En el mes de Setiembre concedió el Sultán al príncipe Milosch la placa 
de la orden de la, Media-luna. guarnecida de brillantes: y encargó á Hussein, 
bajá .de ,\V iddin, que se la entrégase al Príncipe en su nombre, como lo ha 
ejecutada en- los últimos dias de Mayo, cerca de B rejo veo.

Como esta es la primera vea que se concede esta insignia en Turquía á un 
Príncipe servio, este suceso ha sido celebrado con muchas ^funciones en muchos 
puntos de la,Seryia, y principalmente en la residencia de Eragoje watz.

El tribunal superior dé la Servia (que sirve de Senado) ha dado aqui un 
brillante baile a 1* europea, el primero de este género que se ha dado en Ser
via. ~

El Príncipe Milosch, que continúa trabajando en civilizar á su pueblo, 
ha expedido un decreto por il cual el. gefe de la, instrucción pública Lararo 
Teodorowitch , está encargado de fundar un gimnasio servio, de que será di
rector, provisionalmente el sabio escritor servio Deaicter lssailowitch: el tiem
po de los estudios se ha fijadora cuatro años escolares, como en los demas gim- 
'násibs eüropeos. '

Este méthdo fomentará muchísimo los progfesos de la literatura servia, 
porque la .n^aanra se hará en el idioma natural, del país.

{Cí. de Jíttgstvrgo.')
~ ' ' RUSIA. '

- ' San Petersburgo t de Soviemhc-

A propuesta del patriarca de los armenios y del gobernador general de la
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Georgia , de la provincia dél Cáifcfeo V- de'tas próííricii/ÍTranícancásicas, el 
)Emperador se lía dignado agregar á la orden de Sta. Ana de 1.a clase al arzo*-" 
bispo armenio Bogdazar Hassán ÚjalaloíC

m^^^Aritmético precoz en el gobierno de F^ostroñia. t ”
Se leen en \%$Memorias de fe universidad imperial de 'Mpscou^poxxcít^ 

ñores interesantes acerca de un niño qué túanifiesta extraordinario geñtá pará. 
las matemáticas. Este niño fenómeno . llamado Xvan-Petroff. tiene oncé afios 
de edad» es hijo de un pobre aldeano de Ragozine, lugar sitiado én^otí dis-5^ 
tritos de Kologrivoíf, gobierno de ICÓstroma^; no sabe -leer nj'eSCpbir ^y'sftt ; ,' 
tener ningún conocimiento de aritmética resuelve problemas bastadle coñiplí-1- ^ 

. cados, no sirviéndose de ninguno de los métodos' usados para^su rcsolqcio'n. 
Habiendo sido examinado en el mes dé Mayo ultimo por el gobcmdorjcíytl 
de Kostroma respondió cotí"’la mayor exactitud á todas las cuestiones ^quése 
le propusieron. Después el profesor Percvostchikoff visitando los establecimien
tos de instrucción pública del mismo gobierno , quiso convencerse de las dis
posiciones extraordinarias de este niño. ' ' • f

tííé aquí cómo habla de él. " v
Le propuse las cinco cuestiones siguientes : ^

Í * »Un mercader tenia 700 rublos, 0W0 800 y otro 900 ; habiendo Jun
tado sus capitales ganaron 1500 rublos; se pregunta ¿cuál es la parte que cor
responde á cada uno de los tres? El niño respondió en 30 segundos que el pri
mero debía recibir ^01) rublos, el segundo 500 y el tercero <500. Aunque la 
suma total de estos guarismos componga 1500 rublos, la primera cifra y la 
tercera no son exactas, porque los verdaderos números son 437,5 y 562,5; 
pero este error no provino sino de la prontitud de ia operación.

2.a «Cinco hombres.trabajando ocho horas al dia han ganado en ochodias 
120 rublos; se pregunta cuántos hombres se necesitan para ganar en II días 
300 rublos trabajando siete horas al día? El niño respondió á los cinco minu
tos que se necesitaban 13 hombres; pero habiéndole observado que este núme
ro *o era el verdadero, me dió al cabo de dos minutos el número exacto que 
es lü. i

3.a «De. dos calidades de té, la una cuesta 7 rublos 50 c. la libra, y 
la otra 11 rublos ; se pregunta cuanto se debe tomar de cada calidad' para 
formar 50 libras que salgan al precio medio de 9 rublos. Respondió en cinco 
minutos: de buena calidad 22 libras, de inferior calidad 28. La inexactitud de 
esta resolución no es considerable, porque las cifras exactas debían ser 21, 
15 treinta y cinco avos, y 28, 20 treinta y cinco avos,

4*a «Se han comprado varios puds (cada pud corresponde á 35$ libras de 
Castilla) de azúcar, que han costado 500 rublos; si se hubiesen comprado por 
la misma suma tres puds mas, cada pud hubiera salido tres rublos mas barato, 
se pregunta <cuántos se han comprado? El niño pareció suspenso un rato, pero 
después de bambolearse sobre uno y otro pie, y torcer un póco la cabeza, se que
dó inmóvil y exclamó de repente 20 puds. Toda esta maniobra duró 17 mi
nutos. Sorprendido de la resolución exacta de un problema que exige una ecua
ción de segundo grado, deseé conocer el artificio de que se había valido para 
resolverle. El niño no respondió claramente á mis preguntas; pero se podía 
traslucir que encontró el número exacto después de haber hecho la prueba con

Iba habitantes, porque han vísta ^ ell$im síntoma de olvido todo lo pa- 
sadó. y una p^ba de qite el E^p^u)or^Í^ 'ha[4i¿tttiéM'MÍ^|)éton¡dÉfrbenevo4 
lén^j£stey^kÁteciixuento les ihfañdi^ és«ran^íde/ifidultd, y amnistía pn 
favorde .varfcYjfettdnaS comprometidas en lá última revolución.

. .. y ’ " • ‘ _ (fxdctta de Augsburgo.')

r - V fe M lá Ebipérapriz de Rusia y SS. AA-> imperu&eS cl Gran Duque he- 
jeditáridjy li árehidÚquesa María lícgaron el í.6 de este mes á las siete de la 
noéhe á.Tilsit^eh doflde los augustos personages se apearon en casa del co- 
tneíjíJante \yaéchter', y recibieron el hoínenagéde las autoridades de la ciu- ' 
dadjpque por lá noché fue iluminada, y el día siguiente á las siete de la ma- 
fiatíí, S- M. atravesó el Memcl por un puente volante construido á toda pfjsa 
©on éstéobjetd.£ld.y

“ V - -SAVfERA*

Munich 10 de Diciembre.

S. M. el Rey acaba de conceded E duque de Leuchtombe^ ik decc^acioh 
del órden de S. Huberto. ^

Lá familia Real ha visitado ayer nuestra expoácion ¡.'mas de ana / 
han admirado loS áüjüstÓS' pefsoñages la perfección denuestrtíS-productos, *y 
á la salida han manifestado toda su satisfacción. S. M. ha tomado para sí mu* 
chos objetos. (Corresponsal de Nuremburgo^) s-

AIEUAKIA,

Francfort 9 de Diciembre. *

Es cierto que nuestros Diputados Mack y Meyer debían pasar á Berlín pa
ra negociar nuestra adhesión comercial al tratado de aduanas; pero los rumo
res alarmantes que se han extendido sobre este particular son del todo fal
sos. El regidor lhrn, tercer miembro de la diputación»irá solo á Berlín,- y con 
ello ganarán mucho las negociaciones. Se asegura que lós Sres. Mack y Meyer 
han vuelto á Francfort para asuntos personales. (Craceta de Augsburgo.')

fi01A>7Z>A.

jEI Maya 12 de Diciembre.

En la sesión de hoy de la segunda ^Cámara de los Estados generales.se ha 
recibido un proyecto de ley modificado sobre el impuesto territorial. Se impri
mirá y distribuirá.

En seguida se discutió el. proyecto sobre la renovación de la ley de 20 de 
Noviembre para la represión de los motines. Después de algnnas contestaciones 
fue adoptado por una mayoría de 43 votos contra 5; los que le reprobaron 
fueron ios señores Luyben , de la Court, Rómme, Sugengbusz y Corver-Hooft,

La Cámara se separó sin prorogacion fija. v-,

otros números.
«Nuestro aritmético pósee ademas el don de combinar, el de retener en 

la memoria un gran número de cifras. Para convencerme le propase la cuestión 
siguiente: i cuántos segundos entran en un año? Habiéndole explicado pine
ramente que el año-tenia 365 días, el dia 24 horas, la hora 60 minutos, y 
el minuto 60 -segundos. El niño respondió en tres minutos que había en el año 
33.650,000 segundos. Mas habiéndosele dicho que este resultado era inexacto, 
pidió licencia para responder por su orden , y añadió casi sin detenerse que ei’ 
número de horas era 8760, el de minutos 525,600, y ei de segundos 31.536,000.

«Se puede inferir de esta relación circunstanciada qué tesoro está encer
rado bajo la exterioridad grosera y común de un paisano que no sabe leer ni 
escribir. ;Cuál seria el grado de perfección de su inteligencia si se le hubiera 
educado con esmero, y hubiese tenido ocasión de ejercitar esta facultad! Debe 
también notarse que mientras estaba resolviendo las cuestiones nada le distraía; 
durante el examen, los niños del director del gimnasio jugaban á su ladp con 
un perrillo; apenas apartaba <Je él los ojos; su serenidad no se alteró un po
co sino cuando el cuarto problema; sin duda nunca había resuelto ningu
no igual.”

Añadiremos á estos pormenores interesantes la nota siguiente que acaba 
de publicar la universidad de Moscou: ’

«Cuando el Emperador visitó el gimnasio de Kostroma, el rector hono
rario del mismo establecimiento tuvo la honra de presefitar á S. M. imperial 
al niño de la aldea de Ragozine,^cuyas maravillosas disposiciones dió á co
nocer la Abeja del Norte en su número 236.

«S. M. preguntó al niño qué edad teñía, si deseaba instruirse, y le con
dujo de la mano á la clase de matemáticas del gimnasio, en donde se dignó 
mandar que se le examinase en presencia suya. El niño resolvió de un modo 
satisfactorio el problema ,^ue se le propuso. Entonces S. M. 1. dió órden al 
gobernador civil de poner a premio 1© rublos para cL niño, y mandó al di
rector del gimnasio que 1c. admitiese en su casa y le enseñase á leer y escribir 
en rusó, alemán y francés.” (Monitor.) .

PRUSIA.___^
■ ... j ' f. .

Per Un 10 de^Diciembre. 
... _ •__ h

es El Rejr acaba de conferir d título~cle consejero de legación 4 Mr.Maurí- 
cio Jordán, censor de lá Gaceta de Estado de Prutia, y secretario íntimo 
en. el ministerio de Negocios extrangeros.

1*1 embajador extraordinario y ministro plenipotenciario cfcl GoMeriío 
cspafíol cerca de iá cortekde Rusia, Paez.de la Cadena, ha salido para Dresde.

(Gaceta de Pruiia.’)

____ Eli Emperadot Nicolás solo se ha detenido 3í ho'ras en Varsovia, y ha
continuado sjiviageáSan Peteraburgo paasndo por Modlin.

la llegada del EmperadorVarsbviá produjo una sensación favorable en

BELGICA.

Eraselas 15 de Diciembre.¿3 ‘
Erv la sesión de la Cámara de Representantes de Bélgica de 15 del ac

tual, el ministro de la Guerra presento la ley sobre el contingenté del ejér
cito para el año 1¡{35 , que es de 1013 hombres , sin contar la guardia nacio
nal movilizada. Este contingente es el mismo de 1833 y 1834: la Cámara 
acordó que pasase á la comisión del presupuesto de guerra.

____Las ratificaciones del tratado de extradición concluido entre nuestro go
bierno y el gobierno francés se cangearon ayer. El texto de este tratado no 
tardará probablemente en publicarse.

—El 10 de este mes á las doce del dia se cantará un Té Deum en ]a igle
sia de los Santos Miguel y Gúdulo, con motivo del aniversario del naci
miento del Rey. (Independiente.)

.. . El Sr. ministro de la Guerra ha dado órden á muchos oficíales superiores 
que se hallaban en Bruselas de que se reúnan á sus cuerpos.¡S? anuncia tam-n 
bien que no se renovarán las licencias que están dadas ó puedan darse .por ahora

Inglaterra.

LSndrcs 15 de Diciembre. ,

Extracto de lo, periódicos ingleses.
Formación del nuevo ministerio. El Standard publica la lista sig 

de los ministros nombrados per'SI M.
Sir Roberto Peel, primer lord de la tesorería y canciller del echiquief. 
El duque de V/ellington, ministro de Negocios extrangeros.

_ Mr. Goulburn, ministro de lo Interior.
'* Lord Whamcliffe, lord del selló jirrváda. •
. Mr. Alejandro Baring, presidente de la junta de comercia

El cófide de Rosslyn, jireridénte del-consejó;
Str jorge Murray, director de atrillería.
Slir EdmUtMo Kiiatdhbull, pagador da guerra.
Cottds de Ahórdeetr. 'pritfter lbrd del.almi ra trtazgo.
Lord EUenborough . ^residente'de la junta ást Controk. <
Mr. Harrias, ministro de la Guerra. ; d ; -
Lord Lyndhiust, lord canciller. ,

.. Str Jacobo Scarlett, lord primer barón del echiquier.
Sir Eduardo Suyden, lord canciller de Irlanda.
Sir Enrique Hardinge, primer secretario de Justado del gobierno de Ir- 

landá. ,*. ' - • ■' • •• . . •' ‘‘

i



iorcKJeiSeyílordChirobcIan.
/GreeiiKis.>,pfi4d¿,él Standard, que te han qpvlado cftriM» at condóGrey 

y al SPñ4o de jáaddingtóp (ton el aviso dé que vengan inmediatanjemé á Xón- 
dres- Mas ígUoramog hasta .ahprq que cl«t¡tip se quiere proponerles. No- ót>stan« 
te se,indica ,como probable el:nombramiento ¿el conde Gtéy para lugarte
niente de Irlanda,,y ,el, dé G,. K.’¡pa^^on^para:secretario déL almirantazgo. '

También dice el Standar^ .que éstá.autorizado para declaraf que lorí 
Stanley ,-éü*sa ipspuesta 4. las prDjposicioncsdé sír JXotertd Peél , ha manifes
tado que simpatizaba con el nuevo'ministerio, y que tenia la. mayor confian- 
za -en fui marehafutura. Los, motjvps que han determinado á loVd Stanley á 
noformiZ parte<de la nueva administración, Son enteramente independientes 
de-la.: política ¿ y no le impedirán prestar .al gobierno el apoyo dé-su. talento 
y de su respetable ca(ácáer.

El Correo, el Globo y el Sun sé limitan á Conjeturas y probábilidadai” 
sobre lo que será el nuevo m¡nisterio_.El,£ujTzo no aprueba el nombramiento 
de sir Edmundo Knatchbull, y dice que esto basta para caracterizar el espí
ritu de los nuevos secretarias del despacho, Sir ^Edmundo Knathbull es un ca
ballero de provincia, de unos ÓU anoscj muy pártidario'de la’ Iglesia, y que 
nunca ha tenido destino público. Su nombre será conocido por la primera vez 
en los debates parlamentarios.

- 'El Globo se expresa con cierto .enfado en un artículo publicado á las 
tres de lá (arde, del modo siguiente: -

«Hoy se ha celebrado un consejo presidido por S. M., al cual han asis
tido el duque de Wellington, sir Rolrerto Peel, sír 'Edmundo Knatchbull, 
Me. Goulbur.n , Mr. Herries, lord Aberdeen, el conde de Rotslyn, los lores
Cowley y Maryborough, y_sir Enrique Hardingé. Estos probablemente son
los elementos de que va á componerse el nuevo ministerio. Lord Holla nd, 
que también asistía al consejo, ha hecho entrega en manos de S. M. de los se
llos de canciller del ducado de Lancaster, y se designa por su sucesor á sir 
Carlos Wheterell.” ’ .

El Timet propone al nuevo gabinete dos reformas’indispensables, una 
sobre la Iglesia de Inglaterra é Irlanda, y la otra sobre arreglo dé ayunta
mientos. Dice "que el último gabinete carecía de fuerza y de unidad para em
prender estas reformas.

El Morning Hetald aconseja al nuevo ministerio tory la línea de con
ducta que debe seguir para atraerse la confianza del país, y consolidarse en 
el poder. Para esto, dice, el asunto mas importante en que debe ocuparse, es en ' 
mejorar el sistema'de hacienda, á saber, reducir los Impuestos, y arreglar de 
un modo mas equitativo el pago y disttibocion de las contribuciones. Las pri
meras ventajas que conviene proporcionar á la nación, deben ser relativas.! 
la agricultura é industria. Otro punto, que también es urgente, versa sobre la 
necesidad de abolir él bilí de reciprocidad mutua, por el cual los mercados in
gleses Se ven Henos de géneros extrangeros, procedentes.de países que no admi
ten los- nuestros; td tiempo ya de que la Inglaterra salga dé un estado ruinoso 
pata sus Intereses, y humillante para su dignidad nacional.

Todos los periódicos apuncian que sir Graham ha llegado á Londres 
cdsi al mismo tiempo que lord Stanley, y que ambos han rehusado entrar en 
el ministerio. _

El Albion publica la misma lista dé ministros que el Standard, y dice 
que no pueden darse hombres ni mas capaces, ni mejor intencionados. Añade 
qúe el duque dé Wellington ha entrado esta tarde en el ejercicio de sus fun
ciones como ministro deFNegocios extrangeros, y que ha despachado etí cali
dad de tal en Do-aning-Street.

El Morrtlng Hcrald opina que antes de concluirse esta semana será di
suelto el Parlamento: El Globe es del mismo dictámen, y piensa que es indis
pensable en las actuales circunstancias li'elección de una nueva Cámara, por
que los ministros, nombrados no pueden presentarse ante la que existe, tal co
mo se halla compuesta én el día.
' El Obierver dice que los torys quieren dar un banquete á Sir Roberto Peel, 
para ofrecerle la ocasión de manifestar los principios bajo los cuales se pro
pone dirigir los negocios del Estado.

____gn siria se preparan acontecimientos de mucha importancia y trascen
dencia.-lbrahim-bajá ha enviado 1500 hombres á Alepo para que impidan que 
las tropas turcas pasen las fronteras si acaso tienen la osadía de intentado. De 
las mismas fronteras se ha recibido una carta en la que se asegura que las tro
pas deí-Sultán ascienden é 509- hombres en sola ésta parte Sin embargo se 
cree, y no sin fundamento, que hasta la primavera no habrá movimiento al
guno. (Morning Hcraldi)

FRANCIA.

■’ - Parir 18 de Diciembre.

Harija de ayer. Cínct» por 100 consolidados IQ6 fr. 20 c. Fondos es
pañoles: renta de España al 3 por 100, 2ó§: renta perpetua de id., 4üi: em
préstito Real de id., 4H: Cortes 38i.

ciu ARA HE los ntputADOS—ferian del dia lSvfe Diciembre. 

Aprobada el acta de I» última sesión, ocupa la'tribuía Mr. Anissorl

hoy ocupa

: 4 " •J325
BORiía y utilidad.qüé ha tenido presentes para incluir ert su propuesta algunos 
artículos reglamentarios. Lá Cámara toma la-propuesta en consideración.

’ Acttz continuo se procedí á elegir el cuarto vicepresidente, destino que 
había quedado vacante pór haber concluido la-diputación de Mr. Passy, que 
ha sido 'nuevamente electo por Su departamento. La Cámara por 27o votoy 
Contri Al reelige áMEPassy jjyra Cuarto vicepresidente. El presidente anun
cia dúév la sesión dé mañana principiará ¿la una dé la tarde, y levanta la de 
esté dia. ’

1 n etioü’del dia 16 de Diciembre.

• Leída* y aprobad! el acta de la última sesión, MM. Aroux y Barbel 
entregan una proposición relativa á lá legislación de las aguas en que no se 
puede navegar ni flotar. La Cámara acuerda que estos Diputados expliquen la 
propuesta en la sesión del sábado próximo.

' Mr. Humantl , Secretario dé Estado y del Despacho de Hacienda, después 
de fcXpoflér detenidamente la necesidad qüedgiy de variar el sistema que actual
mente Se Observa para el señalamiento defensiones de retiro que se conceden 
á los empleados de Hacienda, presenta el siguiente proyecto dé ley.

Artículo!.0 «Desde el día l.° de Enero del añt> de 1836 quedará supri
mida la Caja general ‘de pensiones de retiro de los empleados de Hacienda, 
constituida por Real decreto dé 12 de-Ertero de 1825. .—«

«El Estado se encargará del pago de todas las pensiones liquidadas ó que 
Se liquíden por servicios anteriores al citado dia l.° de Enero de 1836, respec
to'á las cuales se continuarán, observando los reglamentos que en el dia 
rigen. _ ^

Art 2.° «Para remunerar los servicios que se hagan en ía administración 
de Hacienda, después del dia l.° de Enero de 1836 , se establecerá nueva caja 
de retiros', cuya Organización se determinará por reglamento particular,

«Esta caja Se formará exclusivamente con los descuentos que se hagan 
en los súéldoS de los empleados de Hacienda^ y con la parte que en el dia se 
des'fitia á dicha caja del producto dé multas y aprehensiones, sin qué’el tesoro 
público lé suministre cantidad alguna.

Art 3.° «Los empleados de Hacienda que el dia l.° de Enero de 1836 no 
cuenten los años de servicio que son necesarios para tener derecho á la pen
sión de retiro, según se dispone en los reglamentos vigentes, podrán recibir 
del Estado una pensión proporcionada á los años que al. tiempo de su retiro 
cuenten deservicio, siendoesta reversible conforme á dichos reglamentos. Lsu 
pensión., que se calculará sobre el término medio del sueldo que hayan gozado 
en los Cuatro años anteriores al citado dia l.° de Enero de 1836 , solo se po
dra conceder á los que reúnan las circunstancias de edad y servicio que actual
mente se exigen.

«Por consiguiente cuando baya que conceder pensiones por servicios ante
riores ó posteriores al dia 1.° de Enero de 1836, se harán dos liquidaciones 
distimas: una á cargo del Estado por todos los servicios anteriores al I.° de 
Enero de 1836 ; y otra á cargo de la nueva caja de retiros por los servicios 
posteriores á dicha ¿poca. - 1

Art.'4o. «Las pénSíótiéS que coa arreglo á lar presente- lev se liquiden, y 
sean'pagaderas por el Estado, se concederán por Reales decretos, expresando 
en ellos los motivos y las bases de la concesión : ademas se insertarán en el 
boletín de las leyes. .ti

Art. 5.° «Se podrá embargar la quinjti parte_ de estas pensiones de retiro 
por deudas á favor del tesoro público, y* la torcera por las causas expresadas 
en los capítulos S.° y 6.° del titulo 5.° dol libro primero del Código civiL

Art. 6.° «La caja de depósitos y consignaciones quedará encargada , bajo 
la dirección del secretario del Despacho de Hacienda, del pago de las pensio
ne que adeude el tesoro por consecuencia de la presente ley.

«Se atenderá al pago de dichas pensione por medio de rentas al 4 por 100 
que se crearán anualmente con autorización de la ley de Hacienda, en propor
ción al valor de las pensionas que durante el iño se hayan de pagar. Estas ren
tas se Inscribirán en el gran Libro de la deuda pública, á nombre de la caja de 
depósitos y consignaciones, la cual podrá enagenarlas en virtud de Reales de
cretos')* en proporción de los gastos que tenga qué cubrir.

«Se aumentará la dotación de amortización con una suma igual á la cen
tésima parte del capital nominal de las rentas que sucesivamente se hayan de 
crear.

Art. 7.a '«El ministro de Hacienda podrá crear para atender en el año de 
1836 al pago de las pensiones de retiro que se concedan en el ramo de Hacien
da á cargo del Estado, la suma de 429,5UU francos en rentas al 4 por loo , con 
facultad de hacerla inscribir en el gran Libro de la deuda pública, á nombre 
de la caja de depósitos y consignaciones, cuyos réditos principiaran á vencer 
desde 2'F-de Marzo de 18361" . ,

Art. 8.° «El ministro de Hacienda Cuidará de que en la resion de 1836 se 
distribuya á las Cámaras un estado circunstanciado de las pensiones de retiro, 
cuyo pago quede de cuenta del Estado eü cumplimiento de la presente ley.

«También hará que se distribuya en cada una de las sesiones sucesivas la 
Cuenta del destino que sé dé á los fondos que anualmente se concedan para aten
der al pago de dichas pensiones, y del estado en que se hallen el dia 1.° de Ene
ro de cada año. A, estas cuentas deberán acompañar los estados en que se ma
nifieste la liquidación y extinción de pensiones que se haya hecho durante los 
t»ños precedentes.

! «Adema» dé este proyecto, entrega el Sr. Secretario de Hacienda otros 
ocho, uno relativo á patecut*4n f los siete restantes sobre la inftsprei ación en 
.algunos articulas de varias,

„ „Xa CinuraacuevdaqoíttMos estos {abyectos se impriman y distribuyan.
■ «Jura y toma asiefito Mft Laoviello ^ 'ál 1?residente levanta la scwon.-

*0*
Pof decreto Reai <je 15 4é hJóvíembre queda licenciada la primera diy-í- 
<$6 la escuela pola técnica ¿ los discípulos ^olvenin al seno de sus familias. 

* {Diario de JPitnV*)

— itü pogtódtéd CCttiticíie hóy el articulo Siguiente
«¿Que es el téteerpartidor '
Mr. Thíeis decía ert el XarioHaí del 4-de Fehrctó de 1830, rtspott-



«Cuando tmpaisha sufrídouna revolución, por la lucha de dos sistemas 
de ideas y epchoque de 'dos órdenesde intereses, cuando ha-pasadovialénta"- 
mente de un gobierno á otro, existe un partido, que ha abrjkzadoJá-creuncía,, 
nueva, y un partido intermediario que vacila entre esta y-la antigua.,

«Ésta distribución de los partidos Consiste en la natqraleza del corazón y 
el carácter de los hombres- Unos^prontos, ardientes, decididf>s,; se forman : 
una opinión invariable, marchan hácía el porvenir con. lina generósaosadíayó . 
se unen á lo pasado contepaz respeto. Otros, sesudos,,fríos", tímidos, irreso
lutos ven lo bueno que hay en el partido,del porvenir , lo que hay de respe* 
table en el partido de lo pasado; aman al mismo tiempo la libertad que pide 
el ano y la autoridad que invoca el otro , y á ambas prefieren el repqsoyque 
és el término de todo, y no es principio de nada.

«Esta, especie de hombres, muy honrados y muy prudentes, carece de 
constancia en su conducta , porque no tiene nada de absoluto en sus principios, 
y se pone unas veces en el partider de la libertad, otras en el de la autoridad, 
según cree que una ú otra están comprometidas. Pasa,pues, según sus temores, 
deun campamento á -otro, y sirve bajo el nombre de tercer partido de con
trapeso á los partidos extremos. _

«Mucho se habla de algún tiempo á esta parte de terceros partidos. Unos 
los ultrajan, otros los alaban, lo.que indica que han hecho recientemente una 
de sus grandes emigraciones de un partido á otro. Nosotros no pertenecemos al 
tercer partido, f podemos hacerle justicia sin que se nos tache de parcialidad.

«Si se entendiese por tercer partido una asociación de políticos inconse
cuentes, egoístas, venales, que abandonaran á los débiles y se unieran á los 
fuartes, y que formaran, como se les ha llamado en un país vecino, la conti— 
nuacion de lá providencia; estimamos demasiado el valor, amamos demasia
do la probidad, deseamos demasiado la convicción, para concederles nuestros 
elogios.” Pero estos hombres son raros; hay en el mundo menos inconsecuen
cia y cobardía de lo que se cre&

Nosotros entendemos por tercer partido aquella masa moderada, deseo
sa del bien, que ama todos los poderes que le prometen, que lesda tiempo 
para que la hagan, y no los abandona sino cuando renuncian d ello de una 
manera positiva.

«Esta masa varía entonces de opiniones sin que la reduzcan las lisonjas 
de' aquellas i quienes se une, ni la aflijan las invectivas de los que abandona.” 
Cumple su misión y hace prevalecer el sistema que es por, el momento el me
jor para el Estado. También ayuda á caer á los que antes iabia levantado 
eon buenas intenciones.

¡Es inconsecuente abandonando al partido que abusa por el partido en 
quien tiene esperanzas? No; porque tiene la doctrina de la moderación políti- 
ca y del bienestar.

¡Es cobarde? No; porque no se une á ios vencedores, antes bien da la vic
toria al partido que abraza.

¡Es nécia? porque obliga al poder á que gobierne bien f d qué'pe
rezca. (Mensagero.) , .

ESPAÑA.
Madrid 30 de Diciembre.

Con mJformalidades que previenen-los reglamentos interiores de lias dos 
Estamentos que componen las Córtes, y de que ya dimos noticia en el nú
mero 314 dereste periódico, se presentó hoy en el Real Palacio í la una y 
media del diatuna Comisión del Estamento de Ilustres Próceras, y puso en 
las Reales manos de S- M. la Reina Gobernadora, hallándose presentes los 
Excmos. Sres. Secretarios del Despacho de Gracia y Justicia y' del Despacho 
de Hacienda, el proyectp de ley aprobado por las Córtes sobre continuación 
de-los actuales presupuestos de gastos é ingresos hasta la aprobación de los 
presentados á estas por el Gobierno; habiendo recibido S. M. á la Comisión cbn 
la amabilidad que fe es característica, contestando que «lo tomaría en consi
deración y dado á besar su Real mano á los Excmos. Sres. Presidente, Se
cretarios y Proceres, -individuos de la Comisión.

ELECCION DE PROCURADORES DEL REINO,
PROVINCIA JtB TARRAGONA.

Sr. D. Francisco Perpi&a.

. El capitán general deValencia > ¿a oficio del clía. 27« participa, con re- 
ferencia.á otro del gobernador de Teruel, que soló quedaban en aquel partido 

. de tres á cuatro fácciosós, que eran peiragiudaaT07 *^? fusileros. <£sl país, es
tando el camino desde aquella ciudad á Zaragoza libra dé rebeláis: que el dia 
24 él comandante de ármas de Useras'había aprahétufódo al cabecflÍasFrancit- 
co Gaseó y i Cúlerifle Castellgn de la PlamCOO Colereta, el cual, prévio 
un sumario4igero, fue ftáriado á las gts de li-iarife. - v ■ -

Que el capitan de 'Cüenca D. Juan Piqueras aprehendió y fusiló oto» 
dos cabecíllas en el pueblo de Cati.

Pór último, que ef coronel' Nogueras se «Erigía con su columna jal par
tido de Alcafiiz, con el objeto de aniquilar la pequeña partida del Monta
ñés ; dicháá fuerzas debían ser réémplaaádás por otra columna que había sa
lido de Valencia para unirse á la división del.Esté dé dicha provincia.

—------------------ - 'rrfcri -----------

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PROVINCIA DE cicBRES.

Con fecha 23 del corriente avisa su gobernador civil, que' en los días 
16, 17, 18 y 19 del mismo fueron invadidas 18 personas en la ciudad de 
Plasencia, curaron 51, fallecieron 10 y quedaban 19 enfermas: y que si bien 
el cólera se había manifestado en él pueblo de Monte hermoso, no habiendo 
recibido parte hasta aquella fecha, inferia que dicha enfermedad no causaría 
en él muchos estragos.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

. En-los días 17, 18 y 19 del actual fueron invadidas 15 personas en la 
villa de Almadén, curaron 3, fallecieron 11, y quedaban entéraos 5.

PROVINCIA SE CÓRDOBA.

Participa su gobernador civil en oficio de 25 del presente mes que en toda 
aquella provincia se disfrutaba de buena salud, excepto en Cañete de las Tor
res, en cuyo pueblo no había ocurrido invasión ni fallecimiento desde 18 á 20 
del mismo mes; curaron 8 personas, y quedaban 10 enfermas.

PROVINCIA DE LOGO.

Según parte de 21 del actual, el dia 14 del mismo sé había cantado el 
Te Deum en Mondoñedo; en Rivadeo y cinco parroquias inmediatas habían 
ocurrido en los 15 primeros dias del citado mes 56 casos sospechosos, de cuya 
numero habian curado 49, -falleció 1 y quedaban 13 enfermos.

provincia Dte KjUaca.

En oficio de 24 del corriente dice su gobernador civil que desde media
dos de Noviembre hasta 19 del dé la fqcha habian ocurrido en la ciudad de 
Ronda 261 casos de cólera, terminaron felizmente 137, funestamente 57, y 
quedaban 67 personas enfermas: en el resto de la provincia se disfrutaba de 
buena salud.

bolsa de comercio___JCotizacion de hoy A las tres de la tarde.
EFECTOS FU RUOOS.

Inscripciones en el gran libro & 1 p. 100, 00.
Tirulos al portador del 5 p. 100 , 00*
Inscripciones en el grita libro i 4 P- loó , 00: ’
Títulos al portador del 4 p. 100, 53 al contado: 54|. 4, 4. 534 V 544 4 varias fs. ó voL 
Vales Reales no consolidados, 33 al coñudo: 29, 304, 30 , 33,28 , 32 , 4, 34, 274, 354, 

344, 4, }< 354 y >5 i varias fs. vol. y firme.
Deuda negociable dé 5 p.100 i papel, 30 , 314,274, 31, 304,4 , 30 y 304 4 varias ft. 

vOZ. y firme.
Id. sin Interes, 16, 17,15* y 17 al contado: 144, 15, 4, 18, 16}, 15}, 16,15}, U4,16|, 

.4, 17, 18, 4, 4 y 184 4 varias fs. ó vol.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Partes rstibidos en la secretaría de Estado y del Despacio, de la Guerra.

El brigadier D. José María Cohibí, comandante general del distrito de 
Tortosá, da fiarte desde áquella plaza que en la néche del 23 al 24 dél actual 
iba i hacer una salida para caer sobre los: Pozos de la nieve-, donde sé hallaba 
una facción ; movimiento qué había combinado, disponiendo que otra colum— - 
na dél distrito de su cargo practicase igual Operación con: oportunidad. Conse
cuente i-esto, el capitán general de Valencia da parte con fecha del 27 del fe
liz resultado de la combinación ya ejecutada por dicho’ brigadier, cuyo aviso 
oficial se úiserta i continucion. _ .

«Comandancia de armas de Virtaroz.=:Excmo. Sr^ El comandante de 
armas deÚUdecona me dice con fecha de hby lostguiente: El comandante de 
la columna móvil de la Galera con TecEá de hoy me dice lo que copio: 
El Sr. coronel D. Antonio Aapíroz, comandante dé las tropas del bsjó cor- 
regimiento, pn oficio de anoche m* dice lo que copitír En la-glbriosa: jornada 
de ayer quedó Valles en nuestro poder; Papaceite y el Querrista han quedado 
muertos en el campo de batalia con cuáwnta y táiitoa'nfas,- yénítéellós va
rió* oficiales, 26 prisioneros, y la muger¡JeJ?ipafcéíté hasufrítk) igual suertep 
hemos cogido dos cajas de guerra;, una cometa , todas ks armas y municiones, 
caballos y equipages. Lo que participo i V.' para su satisfacción y la de los 
buenos patriotas. V yo lo traslado-á V¿ E. ínihtXtiiraraeTUecoft él mismo 
<****’’

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo , 00. 
Lóndres, | 90 días,

m-

París, 16-7 i 8.
Al icante, acorto ple

xo, 4 b.
Barcelona, á ps. fs-,

id. Id.
LBCUMUHéd.

Cádiz, 4 d. 
Coruña, 4 á 1 Id. 
Granada, } id. 
Málaga, 4 b. 
Santander, 1 Id. 
Santiago, 1 d.

Sevilla,
Valencia, 4 Id. 
Zaragoza, j <L 
Descuento de letras, 

4 4 p.100 al oOo.

ANUNCIOS.

Coro de tiroleses de la ópera Gu/Uermc TpU. par» plano, á 8- ■' coto y1 bailete jlel 
primer acto de Id., á 7: gran duo dé tiple y Ar de id-, á 12: coro de candores del 
segundo acto de íd.. ávS: fuego de soldadpvdrm., á 8: fandango y aapateado para gui
tarra , á 2: maaurca y galop de tamboron tpcada en tés teatros, pan piano d guitarra. 
4 2: tandas de rigodones ae la Nstma, Citara, Scnámhula, para piano d guitarra^ 
k-i cad* una: Se sallárán en Madrld ra et almacen de múxlca dc ¿odre, carrera de 
San Gerónimo, nñm. 23, con la Instrucción y recreo pára píanopór todos los tobos de 
las plézas saleadas ile las óperas éias laodenut , y para saiayDt facilidad están las notas 
numeradas- -7, ■
—Ho la, junta general de la compañía de loajbtaa dp Madrid , celebrada por los lo— 
teresfflo»ame(dpmea.éata corporación, le acotdó' entre otras dotas, que todos los que 
tengan cantidadet qué reclamar déeUá, pret*bteti enel término da seta meses, conta— 
dosdesdel.odélKmirO.de 1835, Isa eaccltttratá documentos de «na créditos con los ttv 
timonioa qnélqfltlmen ias aucoaiouM* y persooalldad de loa que equa acsiialmmte tus 
poseedores ó apoderados de esto*, la presentación se hará con dos carpetas iguales fir
madas y exprmlvas de cuantos documento» se presenten, y en ci nto se fea devolverá 
1( mía con eréóMÍpetente recibo; 4 «yo Sn ettárá nblertm la otrlne de dk4u roaiftlá 
audm:loadlas,exccptúloefcMlv«s4<adelaa«nce4Uuaa, . y- -

EN LA IMPRENTA REAL.


